
42716 Miércoles 28 diciembre 2005 BOE núm. 310

UNIVERSIDAD «ALFONSO X EL SABIO» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 505,0 16.203,58 11.131,72 5.071,86
UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 759,0 24.353,50 17.149,45 7.204,05
REAL ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMATICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 19,0 609,64 0,00 609,64
UNIVERSIDAD SAN PABLO CEU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 1.019,0 32.695,94 22.351,60 10.344,34
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 1.031,0 33.080,98 22.492,68 10.588,30
REAL CONSERVATORIO SUPERIOR DE MUSICA DE MADRID  . . . . . . . . . . . . . . . 11 87,0 2.791,51 2.091,88 699,63
EBP-EUROPEAN BUSINESS PROGRAMME  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 145,0 4.652,51 3.196,24 1.456,27
UNIVERSIDAD CAMILO JOSE CELA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 42,0 1.347,62 0,00 1.347,62
UNIVERSIDAD DE MALAGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 3.040,0 97.542,35 59.879,81 37.662,54
ESCUELA UNIVERSITARIA DEL MARESME . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 36,0 1.155,11 0,00 1.155,11
MONDRAGON UNIBERTSITATEA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 265,0 8.502,87 5.400,54 3.102,33
UNIVERSIDAD DE MURCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286 2.413,0 77.424,24 52.903,20 24.521,04
CONSERVATORIO SUPERIOR DE MUSICA «MANUEL MASSOTI LITTLE» . . . . . . 1 3,0 96,26 0,00 96,26
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 431,0 13.829,20 10.183,87 3.645,33
UNIVERSIDAD CATOLICA SAN ANTONIO DE MURCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 802,0 25.733,21 17.590,31 8.142,90
UNIVERSIDAD DE OVIEDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 2.260,0’ 72.515,04 52.054,55 20.460,49
UNIVERSIDAD DE LES ILLES BALEARS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 604,0 19.380,13 13.731,91 5.648,22
UNIVERSIDAD DE NAVARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 1.443,0 46.300,53 31.874,18 14.426,35
UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 1.603,0 51.434,34 33.703,75 17.730,59
UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 688,0 22.075,37 15.055,37 7.020,00
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 469 3.882,5 124.575,06 89.670,92 34.904,14
CONSERVATORIO SUPERIOR DE MUSICA DE SALAMANCA  . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 44,0 1.411,80 0,00 1.411,80
CENTRO SUPERIOR DE MUSICA DEL PAIS VASCO-MUSIKENE  . . . . . . . . . . . . . . 3 24,0 770,07 0,00 770,07
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211 1.700,0 54.546,71 37.116,00 17.430,71
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 391 3.327,0 106.751,12 74.791,90 31.959,22
UNIVERSIDAD S.E.K. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 90,0 2.887,77 0,00 2.887,77
UNIVERSIDAD DE SEVILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599 4.820,0 154.655,97 112.948,33 41.707,64
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 760,0 24.385,59 16.752,68 7.632,91
UNIVERSIDAD ROVIRA I VIRGILI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 778,0 24.963,14 17.502,14 7.461,00
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202 1.548,0 49.669,59 36.489,99 13.179,60
UNIVERSIDAD DE VALENCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970 7.699,0 247.032,42 176.553,41 70.479,01
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1004 8.326,5 267.166,58 194.659,53 72.507,05
FACULTAD DE ESTUDIOS DE LA EMPRESA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 64,5 2.069,57 0,00 2.069,57
UNIVERSIDAD CARDENAL HERRERA-CEU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 615,0 19.733,07 13.578,49 6.154,58
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640 4.983,5 159.902,08 116.971,18 42.930,90
UNIVERSIDAD DE VIC-FUNDACIÓN UNIVERSITARIA BALMES  . . . . . . . . . . . . . . 49 375,0 12.032,36 8.310,21 3.722,15
UNIVERSIDAD DE VIGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363 2.840,0 91.125,09 64.101,04 27.024,05
INSTITUTO VASCO DE EDUCACION FISICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 115,0 3.689,92 2.534,95 1.154,97
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808 6.814,0 218.636,05 154.675,73 63.960,32

        TOTALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.819 159.168,0 5.107.096,14 3.565.522,76 1.541.573,38

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 21392 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se ins-
cribe a la Asociación Española de Técnicos Especialistas 
en Tecnología Legio VII en el Registro Especial de Entida-
des para la Formación de Instaladores de Gas.

La Asociación Española de Técnicos Especialistas en Tecnología 
Legio VII ha solicitado, a través de esta Dirección General, ser inscrita en 
el Registro Especial de Entidades para la Formación de Instaladores de 
Gas, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de la Instrucción 
sobre Instaladores Autorizados de Gas y Empresas Instaladoras, apro-
bada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 17 de diciembre 
de 1985 (B.O.E. de 9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada, y demás documentación complementa-
ria, y la Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favorable emi-
tido por la Dirección General de Industria e Innovación Tecnológica de la 
Junta de Castilla y León, ha resuelto:

Inscribir a la Asociación Española de Técnicos Especialistas en Tecno-
logía Legio VII en el Registro Especial de Entidades para la Formación de 
Instaladores de Gas, existente en esta Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, con arre-
glo a las siguientes condiciones:

Primera.–El ámbito geográfico territorial de actuación para la imparti-
ción de los cursos de instaladores de gas, de categorías IG-II e IG-IV a que 
se refiere esta inscripción, estará limitado a la provincia de León.

Segunda.–Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación 
de instaladores de gas que vaya a impartir la Asociación Española de Técni-
cos Especialistas en Tecnología Legio VII deberá ser autorizado previa-
mente por los Órganos Territoriales competentes.

Tercera.–La Asociación Española de Técnicos Especialistas en Tecnolo-
gía Legio VII deberá presentar anualmente en los Organismos Territoriales 
competentes y en la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, una memoria de actuaciones 
de conformidad con lo previsto en el Capítulo III de la citada Instrucción 
sobre Instaladores Autorizados de Gas y Empresas Instaladoras.

Cuarta.–La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá un 
plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de 
dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la finalización del mismo.

Madrid, 2 de diciembre de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

 21393 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se dispone la publicación de la 
consulta pública sobre la designación de operadores para la 
prestación del servicio universal de telecomunicaciones.

El artículo 36 del Reglamento sobre las condiciones para la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la 
protección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 
de abril, establece que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
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podrá designar uno o más operadores para que garanticen la prestación 
del servicio universal de telecomunicaciones, de manera que quede 
cubierta la totalidad del territorio nacional. A estos efectos, podrán desig-
narse operadores diferentes para la prestación de diversos elementos del 
servicio universal y abarcar distintas zonas del territorio nacional.

El sistema de designación de operadores encargados de garantizar la 
prestación de los servicios, elementos y ofertas del servicio universal de 
telecomunicaciones se regula en el artículo 36 y siguientes del Regla-
mento mencionado, y se sujeta, en todo caso, a los principios de publici-
dad, concurrencia, igualdad, eficacia y no discriminación.

El artículo 37 del citado Reglamento establece que con dos años de 
antelación a la finalización del plazo establecido para la prestación del 
servicio universal de telecomunicaciones en una determinada zona, el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio realizará una consulta 
pública para determinar si, en los ámbitos territoriales que se establezcan 
en ella, existen operadores interesados en prestarlo y en qué condiciones. 
Dichos operadores comunicarán al citado Ministerio las condiciones en 
que estarían dispuestos a llevarlo a cabo.

A efecto de dar cumplimiento a este mandato normativo, procede lle-
var a cabo la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la consulta 
pública sobre la designación de operadores para la prestación del servicio 
universal de telecomunicaciones.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas a la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
resuelvo:

Primero.–Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 36 y 37 y Disposición 
transitoria segunda del Reglamento sobre las condiciones para la presta-
ción de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y 
la protección de los usuarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 
15 de abril, de la consulta pública sobre la designación de operadores 
para la prestación del servicio universal de telecomunicaciones, que se 
inserta a continuación.

Segundo.–Las expresiones de interés sobre la prestación de algún 
elemento del servicio universal de telecomunicaciones deberán ajustarse 
al contenido mínimo que se especifica en el Anexo de la consulta 
pública.

Tercero.–Se invita a las empresas y organizaciones del sector de tele-
comunicaciones, a las organizaciones de consumidores y usuarios, y a 
cualquier persona física o jurídica interesada en el procedimiento de 
designación de empresas encargadas de la prestación del servicio univer-
sal, a que realicen las contribuciones que estimen oportunas sobre la 
aplicación del mecanismo de designación recogido en la consulta 
pública.

Cuarto.–Las contestaciones deben remitirse preferentemente a la 
dirección de correo electrónico consulta.serviciouniversal@mityc.es, o 
en su caso, a la Subdirección General de Operadores y Tecnologías de la 
Información de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, c/ Capitán Haya, 41, 28071 Madrid, antes del 
15 de febrero de 2006.

Madrid, 21 de diciembre de 2005.–El Secretario de Estado, Francisco 
Ros Perán.

CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA DESIGNACIÓN 
DE OPERADORES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

UNIVERSAL DE TELECOMUNICACIONES

1. Introducción

La primera designación de operador responsable de la prestación del 
servicio universal se realizó en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones y recayó en Telefónica de España SAU, hasta el 31 de 
diciembre de 2005, en su condición de operador dominante en la presta-
ción del servicio telefónico fijo.

Esta designación inicial fue ampliada por la Disposición transitoria 
segunda de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunica-
ciones y por la Disposición transitoria tercera del Reglamento sobre las 
condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones electróni-
cas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por el 
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, (en adelante, el RSU) hasta el 31 de 
diciembre del año 2007.

En dicho Reglamento se establece además el procedimiento para la 
designación de operadores encargados de prestar el servicio universal a 
partir de la citada fecha, que comprende la realización de una consulta 
pública, durante el año 2005, para determinar si existen operadores inte-
resados en prestar algún elemento del servicio universal en alguna zona 
geográfica y en qué condiciones.

En caso de que exista ese interés, se deberán convocar los correspon-
dientes concursos y resolverlos antes de finalizar el año 2006 al objeto de 
que, en su caso, se pueda proceder de forma ordenada al cese del cumpli-
miento de las obligaciones de servicio universal por Telefónica de España 
y su asunción, a partir del 1 de enero de 2008, por el operador u operado-
res que hubiesen resultado designados como consecuencia de dicho pro-
ceso.

En caso de no existir el mencionado interés se procederá a la designa-
ción directa de un operador que tenga poder significativo de mercado en 
el suministro de la conexión a la red telefónica pública y en su utilización 
desde una ubicación fija o, en su defecto, a cualquiera de los operadores 
con mayor cuota de participación en dicho mercado.

2. Principales condiciones aplicables al proceso de designación

El artículo 36 del RSU establece:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá designar uno o 
más operadores para que garanticen la prestación del servicio universal, 
de manera que quede cubierta la totalidad del territorio nacional. A estos 
efectos, podrán designarse operadores diferentes para la prestación de 
diversos elementos del servicio universal y abarcar distintas zonas del 
territorio nacional.

El sistema de designación de operadores encargados de garantizar la 
prestación de los servicios, elementos y ofertas del servicio universal que 
se establece en los artículos siguientes de este reglamento se sujeta, en 
todo caso, a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad, eficacia 
y no discriminación, así como a los restantes establecidos en el capítulo I 
de este título. Estos procedimientos de designación se podrán utilizar 
como medio para determinar el coste neto derivado de las obligaciones 
asignadas, a los efectos de lo dispuesto en las secciones siguientes de este 
capítulo.

Asimismo, en el capítulo I del título III (apartado 3 del artículo 26) se 
establece el siguiente criterio de eficiencia:

En particular, en la imposición de obligaciones de servicio público a 
los operadores serán de aplicación los siguientes criterios:

………
e) Prioridad de las opciones que permitan un menor coste para el 

conjunto del sector o que supongan una menor necesidad de financia-
ción.

2.1 Aplicación del criterio de eficiencia: La razón fundamental del 
servicio universal es la de garantizar la prestación de un determinado 
conjunto de servicios básicos con una calidad especificada y a un precio 
asequible, a aquellos ciudadanos que por su localización geográfica o por 
unas necesidades sociales especiales no lo tienen garantizado por el mer-
cado en libre competencia.

La designación de más de un operador para garantizar dicho acceso a 
un mismo servicio o elemento del mencionado conjunto en la misma zona 
geográfica, no respetaría el criterio de eficiencia contemplado en el apar-
tado e) del artículo 26 del RSU, antes citado, ya que no existe ningún 
impedimento para su prestación al margen de la obligación del servicio 
universal.

Por lo tanto, se establece la siguiente condición:

«La designación de empresas para la prestación del servicio universal 
se realizará de forma que un determinado elemento o servicio integrante 
del servicio universal en una zona concreta estará asignado a una sola 
empresa.»

Además, este criterio de eficiencia se debe entender referido a los 
elementos y servicios integrados en el servicio universal y a la totalidad 
de las zonas geográficas que conforman el territorio nacional, lo que 
implica que no se pueda priorizar una opción que tenga un menor coste en 
una determinada zona o respecto a un determinado elemento cuando 
sumada con la opción complementaria, al resto del territorio o al resto de 
elementos, suponga un mayor coste para el conjunto del sector.

Por lo tanto, se establece la siguiente condición:

«La designación de empresas para la prestación del servicio universal 
se debe realizar de forma que se prioricen las opciones que, analizadas en 
relación con todos los elementos y con todo el territorio nacional, tengan 
un menor coste para el conjunto del sector.»

2.3 Segmentación de la licitación por servicios o elementos integran-
tes del servicio universal: En el punto 2 del artículo 37 del RSU se esta-
blece lo siguiente:

Mediante orden ministerial, previo informe de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, se efectuará la convocatoria del corres-
pondiente concurso y la publicación de las bases en las que se determi-
nará el servicio o elemento que se debe prestar, el ámbito territorial, el 
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período y las condiciones de prestación y financiación del servicio, de 
conformidad con lo establecido en este reglamento.

Los servicios o elementos integrantes del servicio universal suscepti-
bles de ser objeto de licitación, en determinadas zonas, son:

a) El de conexión a red pública con acceso al servicio telefónico 
disponible al público y demás prestaciones, especificadas en los artículos 
28 y 29.

b) La prestación de una oferta suficiente de teléfonos públicos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.

c) La elaboración de las guías telefónicas a las que se refiere el 
artículo 30.

d) La prestación del servicio de consulta de números de abonado al 
que se refiere el artículo 31.

La licitación separada de los distintos servicios o elementos integran-
tes del servicio universal favorece la concurrencia competitiva en el pro-
ceso de licitación. No obstante, la aplicación del criterio de eficiencia 
antes mencionado fuerza a que no se deban licitar por separado aquellos 
servicios que una empresa puede prestar de un modo más eficiente que 
varias empresas independientes prestando cada una un único servicio, de 
forma que la prestación por una sola empresa genere más ventajas que las 
que se podrían obtener de una mayor concurrencia en el proceso de lici-
tación.

Un caso claro de economías de alcance se manifiesta entre, por un 
lado, el servicio de conexión a la red pública y prestación del servicio 
telefónico fijo y, por el otro, el relativo a los teléfonos públicos de pago 
con monedas o tarjetas, debido a la compartición de los costes de exten-
sión de la red a las zonas menos rentables como las rurales o las de baja 
densidad de abonados.

Asimismo, los servicios de guías telefónicas y de consulta telefónica 
sobre números de abonado, constituyen dos formas de prestación de un 
mismo servicio de información a los usuarios que tiene en común la base 
de datos de abonados.

Sin embargo, entre los dos grupos anteriores no se aprecia que existan 
economías de escala ni de alcance significativas capaces de proporcionar 
un menor coste para el sector en caso de ser prestados por una única 
empresa.

Por lo tanto, se establece la siguiente condición:

«En el proceso de designación de empresas para la prestación del 
servicio universal se debe contemplar la licitación, en su caso, de dos 
lotes:

a) conexión a la red pública y prestación del servicio telefónico fijo, 
junto con la prestación de una oferta suficiente de teléfonos públicos de 
pago con monedas o tarjetas.

b) guías telefónicas y consulta telefónica sobre números de abonado 
a través del número 11818.»

Por otra parte, tras las modificaciones regulatorias llevadas a cabo en 
relación con el servicio de consulta telefónica sobre números de abo-
nado, que se resumen en los párrafos siguientes, se ha considerado con-
veniente someter a consulta la conveniencia de no incluir dicho servicio 
en este proceso de designación de empresas y proceder a su exclusión del 
ámbito del servicio universal a través de la correspondiente modificación, 
por el Gobierno, de la normativa existente.

Desde la atribución del rango de numeración 118XY al servicio de 
consulta telefónica sobre números de abonado y el establecimiento de 
condiciones para su prestación en un marco de competencia plena entre 
proveedores, realizada a través de la Orden CTE/11/2002, de 26 de marzo, 
este servicio se viene prestando por una pluralidad de operadores.

Para la prestación del servicio de consulta telefónica sobre números de 
abonado incluido en el ámbito del servicio universal por Telefónica de España, 
se asignó el número 11818, y se le aplicó la regulación de precios hasta su libe-
ralización a través del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos publicado por la Orden PRE/1471/2005, de 24 de mayo.

La obligación de calidad de servicio consiste en tener un porcentaje de 
llamadas atendidas en menos de veinte segundos superior al 90 por 100, 
coincidente con el compromiso que voluntariamente se han auto-
impuesto los operadores con mayor cuota de mercado.

En consecuencia:

«Se solicitan comentarios sobre la conveniencia de no incluir en el 
proceso de designación de empresas el servicio de consulta telefónica 
sobre números de abonado y, en consecuencia, modificar la normativa 
existente para proceder a su exclusión del ámbito del servicio universal.

En caso afirmativo, se solicitan igualmente comentarios sobre la 
mejor forma de proceder al cese de la obligación.»

2.4 Segmentación de la licitación por zonas geográficas: De acuerdo 
con lo recogido en el apartado 2.1 anterior, la valoración de las opciones 
que tengan un menor coste para el conjunto del sector debe realizarse a 
escala nacional, lo que conlleva en la práctica a la valoración de ofertas 

que tengan por sí solas ámbito nacional o que permitan, sin solapamien-
tos, alcanzar dicho ámbito entre varias.

La definición de los ámbitos geográficos para el lote a) se realizará por 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (en adelante, MITyC) en 
función de las expresiones de interés que se presenten en respuesta a esta 
consulta, sin que en ningún caso dicho ámbito deba ser inferior al de una 
Comunidad Autónoma, por razones de economía de escala y de racionali-
zación del proceso para evitar una atomización de las ofertas.

No obstante, por la menor entidad del lote b) y su vinculación con un 
número único (11818) para todo el territorio nacional, no se contempla la 
posibilidad de designar a varias empresas para la prestación de los servi-
cios incluidos en el lote b) en diferentes ámbitos geográficos.

Finalmente señalar a este respecto que, además, la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) ha establecido el conjunto del 
territorio nacional como ámbito para los análisis de mercado que está lle-
vando a cabo en cumplimiento de lo establecido en el marco comunitario 
adoptado en 2002 e incorporado a la legislación española por la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones y, por el Reglamento 
sobre mercados de comunicaciones, electrónicas, acceso a las redes y nume-
ración, aprobado por el Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre.

Por lo tanto, se establece la siguiente condición:

«El ámbito geográfico para la valoración de las distintas opciones y, en 
consecuencia de la licitación pública, será nacional, sin perjuicio de que 
dicho ámbito se alcance como suma de varias zonas, no inferiores al 
ámbito de una Comunidad Autónoma, cubiertas cada una de ellas por 
ofertas de distintos operadores.

Dependiendo de los resultados de esta consulta, la licitación relativa al 
lote a) se podrá dividir en partes referidas a ámbitos geográficos diferen-
tes de forma que se alcance, sin solapamientos, a todo el territorio nacio-
nal. La valoración se realizará en relación con todas las combinaciones de 
ofertas que constituyan una opción nacional completa.»

3. Condiciones relativas a la prestación de los servicios y elementos 
integrantes del servicio universal

En este apartado se resumen las condiciones de prestación de los ser-
vicios y elementos integrantes del servicio universal que se establecen en 
los artículos 27 a 35 del RSU.

3.1 Servicio de conexión a la red pública y acceso al servicio telefó-
nico disponible al público. La conexión deberá ofrecer a los usuarios la 
posibilidad de:

Conectar y utilizar equipos terminales adecuados
Recibir y efectuar llamadas telefónicas de ámbito nacional e interna-

cional a números geográficos y no geográficos.
Establecer comunicaciones de fax,
Establecer comunicaciones de datos a velocidad suficiente para acce-

der de forma funcional a Internet.

El operador designado deberá:

Atender las peticiones razonables de conexión a la red en un plazo de 
60 días.

Garantizar la continuidad del servicio telefónico en situaciones de 
interrupción del suministro eléctrico por un periodo mínimo de 4 horas.

Cumplir las condiciones de asequibilidad del precio: abono social, y 
opciones de tarificación para colectivos con necesidades sociales espe-
ciales, colectivos con discapacidad, etc.

Cumplir las condiciones de calidad para el operador obligado a prestar 
el servicio

3.2 Oferta suficiente de teléfonos públicos de pago. El operador 
designado deberá:

Disponer las instalaciones necesarias para asegurar una oferta de, al 
menos, un teléfono público de pago y uno más por cada 1.500 habitantes 
en cada municipio de 500 o más habitantes y de un teléfono público de 
pago en cada uno de los municipios de menos de 500 habitantes en los que 
esté justificado.

Las nuevas instalaciones de teléfonos públicos de pago deberán ofre-
cer las opciones de pago por monedas y por tarjeta. Cuando se instalen de 
forma agrupada, dichas opciones deberán ser ofrecidas por el conjunto 
de los teléfonos públicos de pago de la agrupación.

Mejorar progresivamente las condiciones de accesibilidad de los telé-
fonos públicos de pago.

Cumplir las condiciones de asequibilidad y calidad que estén estableci-
das en el reglamento del servicio universal y su normativa de desarrollo.

Los terminales deberán:

Ofrecer a los usuarios la posibilidad de realizar llamadas con destino a 
cualquier abonado del servicio telefónico disponible al público, respe-
tando el carácter gratuito, en su caso, de la misma.
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Permitir efectuar gratuitamente llamadas de emergencia sin tener que 
utilizar ninguna forma de pago, utilizando el número único de llamadas de 
emergencia 112 y demás números emergencia que estén definidos como 
gratuitos por la normativa vigente en cada momento.

Permitir su uso durante las 24 horas del día, contando con iluminación 
suficiente durante las horas nocturnas.

Disponer del aislamiento acústico necesario para proteger al usuario 
del ruido exterior y asegurar un nivel adecuado de privacidad de las 
comunicaciones.

Incorporar una pantalla electrónica que indique el número marcado, 
crédito mínimo exigido y crédito disponible, y sistemas ópticos y acústi-
cos de aviso de finalización de crédito.

 Disponer, en lugar visible, de información adecuada y actualizada 
sobre las condiciones básicas de uso del servicio y sobre los precios del 
mismo, en la que se incluirá en todo caso indicación sobre el carácter 
gratuito de las llamadas de emergencias al servicio 112.

Disponer de medidas de seguridad adecuadas contra el vandalismo y 
contra su utilización indebida.

Efectuar el cobro de la comunicación al final de la misma, devolviendo 
el saldo sobrante sobre la base de las monedas previamente depositadas. 
En caso de pago con tarjeta, el cobro se efectuará al finalizar la comuni-
cación.

3.3 Servicio de guías telefónicas. El operador designado deberá:

Elaborar una guía general impresa de ámbito provincial sobre núme-
ros de abonados, que se actualice como mínimo una vez al año.

Cumplir las condiciones respecto de los datos relativos a los abonados 
y demás información que debe figurar en la guía.

Obligación de entregar gratuitamente el ejemplar correspondiente a 
los abonados al servicio telefónico fijo del operador designado para la 
prestación de ese elemento de servicio universal y ponerla a disposición 
del resto de abonados al servicio telefónico disponible al público (fijo y 
móvil).

Respectar las condiciones relativas a la calidad de la edición (tipo de 
letra a utilizar, encuadernación, organización interna de la guía)

Cumplir las condiciones relativas a los datos personales de los abona-
dos.

3.4 Servicio de consulta telefónica sobre números de abonado. El 
operador designado deberá:

Poner a disposición de todos los usuarios finales del servicio telefó-
nico disponible al público un servicio de consulta telefónica sobre núme-
ros de abonado, actualizado y de ámbito nacional.

El servicio se prestará a un precio asequible y tendrá carácter gratuito 
para el usuario cuando se efectúe desde un teléfono público de pago.

Cumplir las condiciones de asequibilidad y de calidad que estén esta-
blecidas y en particular, ofrecer, a los abonados invidentes o con graves 
dificultades visuales, una franquicia mínima de 10 llamadas gratuitas al 
mes.

4. Periodo de la designación

El período de designación, que se inicia el 01-01-2008, debe contem-
plar un horizonte razonable para la amortización de las inversiones. Asi-
mismo, dicho período no debe alargarse más de lo estrictamente necesa-
rio para permitir la adecuación de las condiciones de prestación del 
servicio universal a las circunstancias de cada momento.

Por ello se estima que para el lote a) relativo a la conexión a la red 
pública y prestación del servicio telefónico fijo, así como la prestación de 
una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago con monedas o tarje-
tas, el período de designación debe ser de 5 años.

No obstante, para el lote b), por la diferente naturaleza de las 
infraestructuras y demás medios necesarios para prestar los servicios de 
guías telefónicas y de consulta telefónica sobre números de abonado, se 
estima que el período de designación sería suficiente con 3 años.

Por lo tanto, se establece la siguiente condición:

«El período que abarca la designación es de:

5 años para el lote a) relativo a la conexión a la red pública y presta-
ción del servicio telefónico fijo, así como la prestación de una oferta 
suficiente de teléfonos públicos de pago con monedas o tarjetas

3 años para el lote b) relativo a las guías telefónicas y al servicio de 
consulta telefónica sobre números de abonado.»

5. Coste neto y financiación

Las empresas que resulten adjudicatarias tendrán la consideración de 
operador designado para la prestación del servicio universal y, por tanto, 
se beneficiarán, en el caso de que dicha prestación implique un coste 
neto, del sistema de financiación establecido en el RSU en lo relativo al 
elemento y a la zona geográfica objeto de la adjudicación a través del 

Fondo Nacional de Financiación del Servicio Universal o del mecanismo 
de compensación entre operadores.

Los procedimientos de designación se podrán utilizar como medio 
para determinar el coste neto derivado de las obligaciones asignadas.

5.1 Antecedentes relativos al coste neto: Hasta ahora, la CMT ha apre-
ciado los costes netos en la prestación del servicio universal, a instancias 
de Telefónica de España y en base a la documentación por ella aportada, 
que se recogen en la siguiente tabla, expresados en miles de euros. 

2000 2001 2002

    
Prestación del servicio en zonas no renta-

bles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267.991 148.076 111.064
Servicios para personas con discapacidad 78 58 39
«Abono Social»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.955 68.390 70.423
Total (sin beneficios no monetarios)  . . . . . 332.024 216.524 181.526
Beneficios no monetarios  . . . . . . . . . . . . . . . 64.104 34.584 71.414
Coste neto apreciado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267.920 181.940 110.112

 Para los servicios de consulta telefónica sobre números de abonado 
y para el de guías telefónicas, valorados ambos conjuntamente, así 
como para el de prestación del servicio telefónico de uso público a tra-
vés de terminales de pago con monedas o tarjetas, la CMT no apreció 
coste neto alguno en dichos ejercicios.

El coste neto apreciado por la CMT ha sido asumido por el sector a 
través de Telefónica de España al haber apreciado la CMT que dicho 
coste no ha constituido una desventaja competitiva para el operador 
designado.

5.2 Condiciones para la determinación del coste neto o demanda de 
financiación: El criterio de eficiencia del artículo 26 del RSU (prioridad 
de las opciones que permitan un menor coste para el conjunto del sector 
o que supongan una menor necesidad de financiación) junto con el cri-
terio de adjudicación del punto 4 del artículo 27 (el MITyC adjudicará el 
concurso al licitador que ofrezca las condiciones más ventajosas) fuerza 
a determinar en cada oferta el coste neto de forma inequívoca y compa-
rable, o lo que es lo mismo, la demanda de financiación con cargo al 
sector.

Dicho coste deberá ser el primer criterio de valoración de opciones, 
por lo que será necesario que sea obtenido por cada oferente en condi-
ciones plenamente comparables de calidad y precio para el usuario 
final.

No obstante, en caso de igualdad respecto a la necesidad de financia-
ción, por ejemplo por ofertar un coste nulo, la priorización de las ofertas 
se realizará en función de la relación calidad/precio del servicio que se 
considere más beneficiosa para los usuarios finales, mejorando los 
umbrales o criterios mínimos establecidos.

Por lo tanto, se establece la siguiente condición:

«En cada oferta deberá figurar la determinación del coste neto para 
el conjunto del período en euros constantes del año en curso y en las 
condiciones establecidas de accesibilidad, asequibilidad y calidad y, 
cuando éste sea nulo, las mejoras en calidad/precio para el usuario final 
respecto a los mínimos establecidos y a la situación vigente en el 
momento de la licitación.»

Las condiciones de calidad de servicio que se deben utilizar para la 
determinación del coste neto serán, como mínimo, las establecidas en el 
RSU y en su normativa de desarrollo. Esta normativa de desarrollo, 
hasta que no se dicte la Orden prevista en el RSU, es la Orden de 21 de 
diciembre de 2001, por la que se regulan determinados aspectos del 
Servicio Universal de Telecomunicaciones, de manera que son aplica-
bles transitoriamente las condiciones de calidad en la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones establecidas en el Anexo I de la citada 
Orden.

Los precios al usuario final por la prestación de los elementos o ser-
vicios incluidos en el servicio universal que cumplen los requisitos de 
asequibilidad, son cualquier combinación de tarifas que se ajuste al 
marco de regulación de precios aplicable al servicio universal, vigente 
en la fecha de publicación de la licitación. Cada oferente, a los efectos 
de determinación del coste neto, debe tomar este marco como límite 
superior y tener en cuenta la evolución a la baja que pudiera producirse, 
por ejemplo, por efecto de la libre competencia entre operadores o por 
la regulación de los precios minoristas que pudiera aplicar la CMT a los 
operadores con poder significativo de mercado.

En caso de que el procedimiento de designación sea utilizado para la 
determinación del coste neto, cualquier modificación de los precios al 
usuario final que acuerde, previa tramitación del preceptivo expediente, 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos económicos por razo-
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nes de asequibilidad, que suponga un sobrecoste, se añadiría al coste 
neto resultante del proceso de adjudicación, a los efectos de compensa-
ción o financiación del mismo. El oferente deberá incluir en su oferta 
los elementos que permitan determinar dicho sobrecoste.

Un procedimiento similar será aplicable en caso de imposición por el 
MITyC de unos niveles de calidad de servicio más exigentes, o de modi-
ficación por el Gobierno de las obligaciones de servicio universal.

Por lo tanto, se establece la siguiente condición:

«En caso de que el procedimiento de designación sea utilizado para la 
determinación del coste neto, cualquier modificación posterior por el 
órgano competente llevará asociada, en su caso, la correspondiente modi-
ficación del coste neto.»

5.3 Utilización del procedimiento de designación como medio para 
determinar el coste neto: El RSU establece que los procedimientos de desig-
nación se podrán utilizar como medio para determinar el coste neto derivado 
de las obligaciones de prestación del servicio universal. En los pliegos que 
vaya a regir la licitación deberán figurar las condiciones que deben darse para 
que la demanda de financiación de la oferta u ofertas ganadoras puedan ser 
consideradas como coste neto del servicio durante el período de la designa-
ción. En caso contrario, la determinación del coste neto seguiría realizándose 
como hasta ahora, en función del ahorro neto que obtendría el operador en 
caso de no tener dichas obligaciones de servicio universal.

Por lo tanto, se establece la siguiente condición:

«Para que el coste neto de la oferta u ofertas ganadoras pueda ser 
considerado como coste neto del servicio universal durante el período de 
la designación, éste deberá estar debidamente justificado en la oferta.»

6. Requisitos de las empresas candidatas

Para garantizar adecuadamente la prestación del servicio universal, es 
necesario que las empresas candidatas a ser designadas acrediten disponer 
de suficiente solvencia, tanto técnica como económica, sin perjuicio del esta-
blecimiento, en caso de resultar designadas, de las salvaguardas adecuadas 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y, en especial, la continui-
dad del servicio ante situaciones de quiebra empresarial o similares.

En consecuencia:

«Se solicitan comentarios sobre los requisitos mínimos relativos a la 
solvencia técnica y económica que se debe acreditar en el proceso de 
licitación.»

7. Criterios de adjudicación

La adjudicación del concurso debe realizarse a favor del licitador que 
ofrezca las condiciones más ventajosas (punto 4 del artículo 27 del RSU).

Para determinar lo que constituye una condición más ventajosa hay 
que tener en cuenta lo dispuesto en el apartado e) del artículo 26 «priori-
dad de las opciones que permitan un menor coste para el conjunto del 
sector o que supongan una menor necesidad de financiación».

Por lo tanto, el primer criterio para priorizar las ofertas debe ser: la 
opción que en las condiciones de accesibilidad, asequibilidad y calidad 
establecidas, suponga un menor coste para el sector.

En caso de igualdad respecto a la necesidad de financiación, por ejem-
plo por contemplar una demanda de financiación nula, la oferta más ven-
tajosa se determinará en función de la mejor relación calidad/precio para 
los usuarios. Esta relación calidad precio será valorada de acuerdo con 
los criterios que se establezcan en los pliegos de bases. Dichos criterios 
deberán primar especialmente las mejoras, desde la óptica del usuario, en 
los niveles de calidad en la prestación del servicio existentes en el 
momento de la licitación, así como las bajadas de los precios para el usua-
rio final respecto a los vigentes en el mencionado momento.

Por lo tanto, se establecen los siguientes criterios de adjudicación:

«Criterios de adjudicación (condiciones más ventajosas)

1. menor coste para el sector
2. mejor relación calidad/precio para los usuarios.»

ANEXO

Contenido de las expresiones de interés sobre la prestación de 
algún elemento del servicio universal de telecomunicaciones en 

una determinada zona geográfica

La expresión de interés de una determinada empresa en ser designada 
para la prestación de alguno de los lotes referidos en el apartado 2.3 ante-
rior en alguna zona geográfica, deberá realizarse dentro del plazo seña-
lado en la primera página y aportar lo siguiente:

1. Datos generales de la empresa que comprenderán: su identifica-
ción, composición del accionariado, composición del Consejo del Admi-
nistración, tamaño de la plantilla y su distribución por categorías, resulta-
dos económicos de los dos últimos ejercicios, descripción de las 
principales actividades desarrolladas, en particular, en el sector de las 
telecomunicaciones.

2. Una preoferta técnica para la prestación de los servicios incluidos 
en el lote. Los términos generales de esta preoferta deberán ser, al menos, 
mantenidos posteriormente en caso de convocarse el concurso.

La preoferta incluirá una cuantificación y descripción funcional de las 
infraestructuras y demás medios que considere necesario tener operati-
vos antes del inicio de la prestación, el 1 de enero de 2008, indicando 
cuáles son los existentes, el calendario tentativo de despliegue de los que 
sería necesario incorporar y las inversiones asociadas a estos últimos.

3. Una proposición económica vinculante, a los efectos de su inclu-
sión en la posterior oferta, al menos para el primer año (2008) y supedi-
tada al mantenimiento de las condiciones referidas en este documento, 
con el siguiente alcance:

Para los dos lotes se deberá especificar la demanda de financiación o 
coste neto anual.

Para el lote b) relativo a las guías telefónicas y consulta telefónica 
sobre números de abonado, cuando la demanda de financiación sea nula 
se especificará además:

Para el servicio de consulta telefónica sobre números de abonado, la 
forma de prestación del servicio (a través de operadora o a través de un 
sistema automático de respuesta activada por la voz), y los valores de los 
demás parámetros de calidad, tales como, tiempo medio para ser aten-
dido y porcentaje de llamadas atendidas en menos de 20 segundos, así 
como las tarifas máximas para el usuario final.

En relación con las guías, el compromiso de límite de contenido publi-
citario de las guías, junto con los relativos a los demás elementos que se 
consideren de interés para los usuarios.

4. Un aval, depositado a favor del MITYC, en garantía de la obliga-
ción de presentarse al concurso y mantener las condiciones anteriores, 
por importe de:

En el caso del lote a), del 1% del último cose neto apreciado por la 
CMT (110,1 M€ en el 2002) para preofertas o expresiones de interés de 
ámbito nacional. Para preofertas de ámbito inferior al nacional, el importe 
será el valor que resulte de prorratear la cantidad anterior por la pobla-
ción incluida en dicho ámbito, sin que en ningún caso el valor final pueda 
ser inferior a 100.000 euros.

En el caso del lote b), 100.000 euros.

El aval será liberado una vez se haya cumplido dicha obligación o, en 
su caso, en el momento de la toma de la decisión por parte del MITYC de 
no convocar el mencionado concurso. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 21394 ORDEN APA/4068/2005, de 29 de noviembre, por la que se 
adjudica beca de formación práctica para titulados supe-
riores, en el área de sanidad animal y técnicas de labora-
torio, convocadas mediante Orden APA/338/2004, de 13 
de febrero.

Por Orden APA/338/2004, de 13 de febrero de 2004 (Boletín Oficial del 
Estado de 17 de febrero) se convocaron becas de formación práctica para 
titulados superiores, en el área de sanidad animal y técnicas de laborato-
rio. Dichas becas han sido adjudicadas mediante Orden APA/2436/2004, 
de 24 de junio (Boletín Oficial del Estado de 22 de julio) y posteriormente, 
mediante Orden APA/4132/2004, de 19 de noviembre, se han adjudicado 
cuatro de dichas becas por renuncia de los correspondientes adjudicata-
rios iniciales. Las becas han sido prorrogadas para el 2005 mediante 
Orden APA/4552/2004, de 21 de diciembre.

En el artículo 16.1 de la citada Orden APA/338/2004, de 13 de 
febrero, de convocatoria de las becas, se prevé que, si durante el 
período de duración de la beca, algún becario, previa solicitud funda-
mentada, renunciare a la misma, ésta podrá ser adjudicada a uno de 
los suplentes designados.


